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Prólogo 

La presente publicación orientada por el Centro de Investigaciones Judici~es 
d 1 P d 

. . ·dir e refiere 
e O er Judicial, cuyo Consejo Consultivo me honro en presi 's ,, ula 

a aspectos relevantes de la institución tan antigua que viene a ser la cel 
básica de la sociedad La Famili'a En el desarrollo histórico, el impulso gre-

. ' · 1 tribus 
gano del ser social, lo ha hecho transitar por las uniones de clanes, as ' 
las confederaciones tribales, las ciudades y las naciones. 

e d 
. J • c· il anístico en relación uan o revisamos las normas del Corpus uns 1v e, rom 

a la familia surge inequívocamente el nombre de un sujeto que tenía todas 
las prerrogativas y preeminencias frente a ella, "El Pater Familiae'~, ~ ~om
bre que con actitudes muchas veces tiránicas gobernaba la º:?aruzaaon. ~e 
la familia que había constituido y en los albores de su creac1on se permitía 
enajenarla incorporando en ella los bienes patrimoniales, la persona de su 
esposa y sus hijos y demás dependientes o mancebos, sobre la base d~ la 
cual se instauró la propiedad quiritaria; pero la sociedad histórica refenda 
fue evolucionando para limitar las potestades omnímodas del jefe de fanúlia 
y sujetarlo a condicionamientos que reconocían los derechos de los hijos y 
de la esposa, no obstante ello con algunas capiti diminutio; sin embargo, 
con la influencia de los Estados Bárbaros en el escenario romano se desarro
lló la institución del matrimonio, el respeto de la dignidad de las personas, 
especialmente el de la familia y esto fue idealizándose en la Sociedad para 
el logro de la estructura familiar, tal como la conocemos con una propuesta 
de igualdad de derechos y obligaciones entre los cónyuges con el imperativo 
categórico del respeto recíproco a sus derechos e intereses, con las innova
ciones de permitir que la sociedad matrimonial elija antes de consolidarse 
como tal, si se adhiere en el acervo material sustenta torio a la "separación de 
patrimonio" de cada uno de los futuros cónyuges o al "régi.men de la socie
d~d de gana_nciales" con una pluralidad de bienes entre los que destacan los 
bienes propios y los bienes sociales. 

~ es del caso detallar en este exordio las otras singulares y destacables 
c dades que le corresponde a la relación matrimonial, pero sí es bueno 
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Destaca la norma sustantiva en materia civil, que el matrimonio es la unión 
voluntaria concertada por tm varón y una mujer igualmente aptos para ella 
y formalizada con sujeción a las disposiciones del Código con la finalidad de 
hacer una vida en común. Destacándose que el marido y la mujer tienen en 
71 hogar autoridad, consid~aci~es, derechos, deberes y responsabilidades 
guales, de tal manera que s1 se mcumplen estos preceptos es lógico suponer 

que deben aplicarse las sanciones que la ley material estatuye. 

:O un ~e y una mujer Hbres para determinarse deciden contraer matrimo
y constituir una familia, el &tado que las alberga, en este caso el peruano, 
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Con estas ideas preliminares que nacen de la versación adquirida en el ejer
cicio de mi des~ollo jurisdiccional, en el área civil y corporativa, quiero 
presentar los trabajos del contenido de esta publicación que son enriquece
dores ·en la propuesta y que además constituyen un logro importante en el 
desarrollo de las actividades que viene realizando la Supr~ma Corte de la 
República con cada uno de sus integrantes en cada una de _las instancias que 
conforman .a nuestra querida institúdón, el Poder Judicial. 

· Vicérite W aldé Rodolfo J áuregui 
Presidente 

Consejo Consultivo del Centro de 
Investigaciones Judiciales del Poder Judici¡µ 
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